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En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/l985. del de julío. del Poder
Judicial, y demás preceptos concotdantes de la Vis;ente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estadollo, para generalconocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Madrid. 1 de jutío de 1992.-El Ministro para las Administraciones

PUblicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 198.7. ~Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan 19nacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17641 ORDEN de 1 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
1101/991, promovido por don Juan Ricardo Seoane Justo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Gaticia ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo
de 1992; en el recurSo eontencioso-administrativo número llO~1991,
en el que son partes. de una, como demandante don Juan Ricardo
Seoane Justo. y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se·promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 23 de noviembre de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 6 de agosto de 1990. sobre denegación de pensión de jub!lación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Ricardo Seoane Justo
contra Resolución del Ministerio ·para las Administraciones Públicas
de 23 de noviembre de 1990, desestimatoria de recurso de alzada
contra otta de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local (MUNPAL). de 6 de agosto
de 1990. que denegó al recurrente el reconocimiento de pensión de
jubilación; sin hacer imposición de costas,»

En su virtud. este·· Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de jutía. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la .publicación de
dicho fallo en el ~Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenC:...

que las Resoluciones impugnadas son confonne a Derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contenciosa-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo,en el ¡(Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 1 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estadollo del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 1 de julio "de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencfoso-Adminislrativ(1. de /a Audiencia Nacional, en el
recurso contenclosa-administraavQ 318. Q52, promovido por
don Pedro Bellón Peinado y otros.

17639 ORDEN de 1 de julio de /992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
2.283/1988, promovido por don Jadnto Troin Lázaro.

La Sala de Jo Contencioso-AdministrÍltivo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fccha 25 de enero
de 1992. en el recurso eontencioso-administrativo número 2.283/19'88.
en el que son partes, de una, como demand¡ihte, don Jacinto Traín
Lázaro. y de otra, como demandada. la Admi:oistq¡c1ón General del
Estado. representada y defendida por el Letta(iqdel Estado.

El citado recurso se promovió contra la Re~lud6n'del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha .2? ·de· febrero de 198.8,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto· contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la AdfIlinistraeron Pública de
fecha 5 de noviembre de 1987. sobre intcg{a:cjón en el Cuerpo· de
Gestión de la Administración de la Seguridad SOCial

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunci¡:muento:,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jacinto Traín Lázaro contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones PUblicas de· 5 de noviembre de
1987. que denegó la petición del demandaJl~e .de ser. integrado en
el Cuerpo de Gestión con el grupo B, YCQntra la desestimación del
recurso de repOsición interpuesto contra la rrtisf,lUl' debemos decl~
y declaramos que las Resoluciones impugnadas son conforme a Derecho,
por lo que no hay lugar a la integración de'~nte en el grupo
de los señalados en el artículo 25 de la Ley 30[1984; sin hacer impo
sición de costas.»
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Lo que digo a W. 11.
Madrid, I de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

públicas.. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, ..Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres, Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 20 de febrero
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 1.019/1986.
en el que son partes, de una, como demandante don Alberto Alonso
Gutiérrez, y de otra. como demandada, la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinguido
Ministerio de Administración Tenitorial. de fecha 19 de marzo de
1986, que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución de la tambien extinguida Dirección General de ·Adminis
tración Local de fecha 16 de enero de 1986, sobre cese como Secretario
acumulado.

La Sata de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 10 de abril de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo número 318.952. eo el que son partes. de
una. como demandante don Pedro Belloo Peinado y otros, y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administ¡:aciones Públicas de fecha 20 de septiembre de 1989.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
fecha 31 de marzo de 1989, sobre nombramiento de funcionarios de
carrera del Cuerpo de Inspectores· de Servicio de la Administración
Educativa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: Que desestimando los recursos contencíoso-administra
tivos acumulados interpuestos por la ProcuradOra doña Paloma Alonso
Muñoz. en nombre y representación de don Pedro Sellón Peinado.
don Vicente Santana Grimalt. don Juan José AIcaraz Quiñonero, don
Jase Luis Espinosa Iborra, don Jaime Solé García. don Pedro Ortega
García, don Salvador Escofet Vito, don Rafael·Martinez Morán, don
Andres Jorge Ruiz Aroz. don Enrique Saiz Canales. don Ramón Fagon
do Plasencia y don Claudia Bellota Ferreira. ~ontra la desestimación.
por silencio administrativo. del recurso de reposkión promovido frente
a la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 31 de marzo de 1989. así como frente a la desestimación
expresa de dicho recurso acordada por la Resolución de la misma
Secretaria de 20 de septiembre de 1989, debemos declarar y declaramos

17642 ORDEN de J de julio de 1992 por la que se dispone
la publimción para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosocAdministralívo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1019/1986, promovido por don Alberto Alonso Gutiérrez.
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17645 ORDEN de 1 de julio de 1992 por la que S6 dispone
Ja.publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jallo de/a sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo ,de la Audiencia Nacional en el
recurso contenciosd-administrqtim número 59.769. promo
vida por don Mario Go."álvez Gosdlvez. "

La Sala de loContencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dicladosentencia, con fecha 29 de octnbre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 59.769. en el que son partes, de
una. como demandante. don Mario Gosálvez GOSáIvez. y de otra. como
demandada, la, Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citadore;curso se,promovió contra la ',Resolución del Ministerio
para las Admirtistraciones Públicas.d.e .fec~a 2 de noviembre de 1989.
que desestimaba el recurso de reposICIón Interpuesto contra la Reso
lución de la. lr1spección General de Servicios de la Administración - '"
PUblica, de 'fecha 30 de junio de 1989., sobre ,incompatibilidades.

La parte dis,positiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

en el que son partes. de una. como demandante don Pedro Anguela
Bueno. y de otra. como demandada. la Administraci6n General del
Estado. repreSentada y defendida poi el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fe(;ha 9de febrero de 1987.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaría de Estado,para la Administración Pública de
fecha 29 de octubre, de 1986. sobre integración en el Cuerpo General
Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

tFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administativo
ínterpuestoen nombre de don Pedro AngqelaBueno. contra la Reso
luCÍón de 29 de octubre de 198-6. ,por laque se deniega la integraci6n
del reeurrenteen el Cuerpo General Admirtistrativo y contra la de
9de febrero de' 1987, por la que se desestitn6el recurso de reposición
ínterpuesto contra la anterior. debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nuliclad de las Resoluciones impugnadas, por ser conformes
a Derecho. sin hacer imposici6n de las coStas:.» '

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con loes'~blecido en los artícUlos !l8 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Organica 6/1985, de t de julio, del Poder·
Judicial y de~,p~ceptosconC()rdantes de la vigente Ley de la Juris
dicci6n Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en,el«Boletln Oficial del Estado». para general cbnocimiento
y CUItlpllmiento en sus propios términos de la: lIlencionada sentencia

Lo que diga a W. Il.
Madrid. l' de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Púbücas,P. Do' (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del
Estado. del 30)~ el SubseetetafÍo. Jua.1llgnacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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ORDEN de 1 de julio de 1992 por la que se 4/spone
/a'publicación parageneraf conocimientoyeumplimienro,
del fallo deta sentencia dietada porla Sala de lo Con
tencioso-Admin/stratil1O ,del Tribunal Superior de Justicia
de Gaheia. en el recurso contencioslHJd/ninistralivo
'410/1990. prom.óvidO por don RodrigoY'ázquez .Arias.

La Sala de lo' Cort~cioso-Administrativo,del Tribunal' Superior
de Justicia de Galieia ha dictado sentenci,~confecha,29 de mayo
de '1992. en el recurso contencioso--administratiVo' nÚMero 41()/1990~

en él que son partes, de uná.: como delJUUldanle:,~.1\OCitigQ VázqueZ
Arias, y de otra. como demandada. la: 'Adminisg-ación ,General del
Estado. representada y defendida por el 4tradodetEStado.

El citado recurso de promovió contI1l1aReSÓlución ,presunta ,'del
Ministerio para las Administraeiolles PUblicas. que desestimaba el recuro
so de reposición interpuesto contra la Resolución de la pi.tección Gene
ral de la Función PúbUc;a de fecha 30 de OClUbre de 1989. sobre
rei.ngreso al servicio'activo.

La parte dispositiVa de la- expresada senten¡;;:ia contiéne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenctoso-administrativo interpuesto pordonRoclrigoVázqu~Arias con
tra resolución de la ilustrísima senara Di.reCtorageneral dé la Función
Pública. de 30 de octubre de 1989. que~suelvesolicituddereingreso
al servicio activo del recurrente con efectQs<1é1 día, lde,novíembt:e
de 1989 y -contra la desestimaciótl; presunta por silencio administrativo,
del recurso de reposición contra la misma; sin hacer impOsición de
costas.:'

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que apreciando la causa de inadmisibilidad planteada
por el Abogado del Estado en 01. presente recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto por don Alberto Alonso GUt-ierrez. contra R~
luciones de la -Dirección General de AdtnÜlislraci6n _Local de 16 de
enero y de 19 de marzo de J986.- sobre su Cese en ta:Secretaria acu
mulada de Santo Adriano (Asturias). debemos declarar y declaramos
la inadmísibilidad del recurso; por "Uds'-pendencia" al seguirse-otros
recursos sobre la miSma wesoon. sfu hacer imposicióride costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en losarti~uloS1l8de la Cong..
titución. 17.2 de la Ley Orgánica-6/1985. del de julio. del Poder
Judicial. y demás preccptosconcor'dantes dela.vig;ente Ley de la Juns
dicci6il Contencioso-Administrativa. ha dispuesWla publicación de
dicho fallo en el «:BoletinOficial del Estado.~ para generalconocímiento
y cumplimiento-en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo -que digo a V'Í. n.
Madrid. 1 de julio de 1992.-EI Ministro Pata las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 2S de mayo (je, 1987. f:80letin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario',Juanlgnacio Molt6,(iareia.

llmos, Sres. Subsecretario ~ Directora generat de lafunci6n PUblica.
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En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Cons
titución. l7.2 de la Ley Otgánica .11985. do 1 deju)io. del Poder
Judicial. y demás preceptos concorctantes delavig:enre Ley de la Juris
dicción ContenCÍoso-Administrativa, ha dispuesto la 'publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficialdel Estado», para,general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mC,rn:ionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
,Madrid. l de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado:. del 30). eI-Subsecretario. Juan Ignacio Molt6Jiarcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general' de la Función Pública.

ORDEN de J dejulio de 1992 por la que se disJxme
la.publh;ación para general conocimiento y áimplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la, Sola, de lo Con~
tendoso,-Administratil1O del Tribunal Supe:,ior, de JIlsticía
de Madrid. en el recurso coniencios~dmjnistrativo
2663/1987, promovido por don,p!dro Anguela Bueno.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del, Tribunal Supenor
de Justicia ,de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 26 de octubre
,de 1991. en el recursocontenciúso-administr3tivonümero 266311987.

«Fallarnos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
irtterpuesto porla representación procesal de don Mario Oosálvez Gosál
vez, contra la Resolución del Subsecretario para las Administraciones
Publicas, dictada por delegación. de 2 de noviembre de 1989. que
desestima el recurso de reposición interpuesto COntra la Resolución
dictada por el Director seneralde la Inspección General de Servicios
de la Administración Pública, también por delegación. de 30 de junio
de 1989. que (ieneg6la C()mpatibilidad'splicitada. por ser dichas ~es<r
luciones, en los,extremos,examinados. confonnes con el,ordenanpento
juridico. '. ' ,./ , '. _. ' , .

y todo ello', sin hacer expresa, JrnpoSlc1ón de costas a mnguna de
las partes procesales.,~ ~

En su virtud' este Ministerio panl)a~, i\dministracione~" Publicas.
de conformidad con lo establecido en -lósart1eu.1bs 1r& de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio, del Poder
Judicial, ydernás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris~
dicción ConteJlcioso-Administrativa,', ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el tBoletin Ofidal del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios terminos de ,la mencionada sentencia_

Lo que digo a "W. U.
Madrid, 1 de julio de 1992,-E1 Ministro paratas Administraciones

PUblicas.-P,D, (Orden de 25 de mayo de 1987••Boletin Oficial del
Estado. del 30). el SubseCretario, Juan Ignacio Molt6 Garcia.

Urnos. Sres. Subsecretario y Directorgeneralde la Inspección General
de Servicios de la Administración Pübüca.


